
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23702

LUNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - BOC NÚM. 172

1/3

C
V
E
-2

0
1
5
-1

0
5
8
9

  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2015-10589   Orden ECD/105/2015 de 31 de agosto, por la que se nombran fun-
cionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en los proce-
dimientos selectivos para el ingreso y accesos a cuerpos docentes, 
correspondientes al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden 
ECD/48/2015 de 9 de abril (BOC de 17 de abril).

   De conformidad con lo establecido en la base 11 de la Orden ECD/48/2015 de 9 de abril 
(Boletín Ofi cial de Cantabria de 17 de abril), por la que se convoca procedimientos selectivos 
para el ingreso y acceso a cuerpos docentes, así como para la adquisición de nuevas especia-
lidades, esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, ha dispuesto: 

 Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros según se indican en 
el Anexo a la presente Orden a los aspirantes, cuya selección defi nitiva fue hecha pública el 7 
de julio de 2015, de acuerdo con la resolución de la Dirección General de Personal y Centros 
Docentes de 24 de julio de 2015, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 145, 
de 30 de julio de 2015, con asignación del número de Registro de Personal que les corres-
ponde. 

 Todos ellos deben realizar la fase de prácticas en esta Comunidad Autónoma. 

 Segundo: El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los aspirantes 
seleccionados superen el proceso selectivo, sino que una vez fi nalizada la fase de prácticas y 
declarada, por esta Consejería la aptitud de todos los aspirantes, en su caso, se procederá a la 
aprobación del expediente del proceso selectivo, mediante Orden que se publicará en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y se enviará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a efectos de su 
nombramiento y expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera como 
señala la base 13 de la Orden de convocatoria. 

 Tercero: El nombramiento como funcionarios en prácticas surtirá efectos económicos y 
administrativos desde el 1 de septiembre de 2015. La elección de destinos provisionales para 
la realización de la fase de prácticas se realizó, por los interesados, adjudicándose destino 
provisional a todos ellos. Los aspirantes que no se incorporen a su destino, se entenderá que 
han renunciado al concurso-oposición. 

 Cuarto: El régimen de los funcionarios nombrados será el establecido por la legislación vi-
gente para los funcionarios en prácticas, que les será de aplicación, a todos los efectos, desde 
la fecha indicada de 1 de septiembre de 2015. 

 Quinto: Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente Orden 
deberán declarar, bajo juramento o promesa, que no se hayan incursos en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad previstas en la ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

 Sexto: Por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se adoptarán cuantas medidas e 
instrucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta Orden. 

 Séptimo: Contra la presente Orden, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, 
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de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en concordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Santander, 31 de agosto de 2015. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 

  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE ACCESOD.N.I

Cuerpo: 0597 - MAESTROS

Especialidad: AL - AUDICIÓN Y LENGUAJE

PUNTUACIÓN TOTAL
REVILLA SAN MIGUEL, BEATRIZ44906461L 0001   8,82531

HERNANDEZ FERNANDEZ, RAQUEL70933100L 0001   8,67742

BARQUIN MORA, MARTA72061197N 0001   8,43993

GARCIA AMORIN, MARIA72048996R 0001   8,40784

ROMAN SANCHEZ, VANESSA71948250H 0001   8,12475

FUEGO PALACIO, SANTIAGO76961710F 0001   8,00236

CAMPO DE LA FUENTE, LUCIA71444081D 0001   7,87327

CATALINA GIRALDA, MARIA ESTHER12419836C 0001   7,78528

GOMEZ CUERNO, ALICIA20209008N 0001   7,63409

GUTIERREZ GUTIERREZ, SERGIO72137831X 0001   7,614010

Nº APELLIDOS Y NOMBRE ACCESOD.N.I

Cuerpo: 0597 - MAESTROS

Especialidad: EI - EDUCACIÓN INFANTIL

PUNTUACIÓN TOTAL
TEZANOS AGUILERA, PEDRO72031953R 0001   8,19021

OLAIZ LOPEZ, ANDREA72068060K 0001   8,04092

PEÑA SAN MIGUEL, MARIA72142802J 0001   7,97753

RUIZ GONZALEZ, MARTA72147248C 0001   7,91584

ARROYO TOCA, BELEN72062213Q 0001   7,91425

GONZALEZ FERNANDEZ, BEATRIZ72127920N 0001   7,82866

AROZAMENA BLANCO, MARIA CRISTINA72138502Z 0001   7,72997

DOMINGUEZ BAÑUELOS, TAMARA ISABEL44676082P 0001   7,65218

GALARZA ECHABURU, ELENA78922979C 0001   7,63549

FERNANDEZ TELECHEA, PATRICIA72134416E 0001   7,507710

HERRERA GONZALEZ, MARIA72057624G 0001   7,466111

GARCIA FERNANDEZ, RAQUEL72143110E 0001   7,421312

BARRIL GARCIA, GLORIA72034433C 0001   7,357713

SALMON ACEREDA, ESTHER72142586G 0001   7,338114

GOMEZ ALONSO, MANUELA13762649R 0001   7,282515

CAMPO LAVIN, GABRIELA72173470E 0001   7,276816

ZALAYA CABEZA, COVADONGA76963310C 0001   7,245617

DIEZ SALAS, VERONICA72069522B 0001   7,240418

GARCIA GAMEZ, ANA72145135T 0001   7,169819

GUTIERREZ AHIJADO, Mª EUGENIA72142158J 0001   7,119320

AISSOUNI SMIDI, NAWAL47251788J 0001   7,107121

DIAZ VELASCO, CRISTINA72143144X 0001   7,094422

RODRIGUEZ DE MIER, FATIMA72139864L 0002   7,081723

MONAR DEL CASTILLO, BARBARA20210139Q 0001   7,065124

BORES RODRIGUEZ, LAURA72100046Z 0001   7,064425
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE ACCESOD.N.I

Cuerpo: 0597 - MAESTROS

Especialidad: FI - LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS

PUNTUACIÓN TOTAL
GONZALEZ ALONSO, VIRGINIA20199875X 0001   8,52301

DIAZ RUIZ, RAQUEL72065037B 0001   8,46572

USLE RUIZ, MARIA72070686W 0001   8,35593

SAINZ CUESTA, MARIA BELEN72054089B 0001   8,25304

SARCEVIC VOJNIC ZELIC, VESNA03961016W 0001   7,94145

FERNANDEZ FERNANDEZ, ANGEL72096418C 0001   7,88986

IBAÑEZ LAVIN, VERONICA72091971N 0001   7,86027

MENA FERNANDEZ, IRENE72084389C 0001   7,44828

MORENO IRADI, PATRICIA72038824H 0001   7,02529

SAN MARTIN OYARBIDE, BEATRIZ  IRENE13793473M 0001   7,015010

SANCHEZ DIAZ, BLANCA02294837N 0001   6,813111

MONTESERIN REAL, CARMEN MARIA33334909C 0001   6,721412

MENENDEZ ROCES, ANA MARIA71668909N 0001   6,460813

RUILOBA GUTIERREZ, PATRICIA72066314T 0001   6,347014

LOMBO SANTIAGO, CARMEN72083967N 0001   6,019715

Nº APELLIDOS Y NOMBRE ACCESOD.N.I

Cuerpo: 0597 - MAESTROS

Especialidad: PRI - EDUCACIÓN PRIMARIA

PUNTUACIÓN TOTAL
GONZALEZ LASTRA, REBECA72059472N 0001   9,13531

CALDERON AHUMADA, LARA72141304X 0001   9,12952

SALGADO RIOZ, CESAR72099998N 0001   8,87623

FERNANDEZ FERNANDEZ, Mª DEL AMOR11435087Q 0001   8,60744

FERNANDEZ MATEO, PATRICIA72098934Y 0001   8,30195

PEREDA LASTRA, CAROLINA72071551Q 0001   8,26666

SOLARANA HERRERA, JAVIER72071278L 0001   8,24717

SIERRA GOMEZ, ELISA72145604D 0001   8,24538

COBO MAZO, TAMARA72060087Y 0001   8,22079

BARAJAS NOVOA, ANA ISABEL16612652M 0001   8,199010

  
 2015/10589 


		Gobierno de Cantabria
	2015-09-03T10:25:30+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




